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ARTICULO DÉ 'pílClQi
R/alorden nrnumtmd* sllntpector gtnbal de mÚicuu robre oten- 

der o la Antigüedad de lo/ Ojtciaiet furificodor. " ' ,

- .El, Re* nuestro-Señor eo mérito «tete Instancia queV.E. 
dirigíóen 22 dé Octubreúltimo delcapitanen el .ptoyii^ial da 
SégWrii' D. ManúelHinojosa, reclamándola antig¿i$4ad dé tal 
empleo con la de 2 de Julio de 182)4 , en> que la obtuvieron otros 
de su anterior clase mas modernos , pe* no haber entonces resul
tado h purificación que después há obtenido; se ha servido S. M., 
accediendo á tan justa solicitud, resolver por regla general, todo 
de conformidad con su supremo Coitsejó de h Guerra, que se ob
serve lo mismo con los que resulten en igual caso, pues. no .sién
doles imputable el rebasó* que padezcan’ sus purificücibóés, hoes 
conforme queden perjudicados; como sticederia posponiéndoles i' 
otros menos antiguos después ,.que éstan purificadot. DeReal or
denóte.Madrid ag de Fcbrcrodc iR 18 Zambraao.

NOTICIAS EXTRANQERAS.

TURQUIA.
OfnttdntimpL* rodé Febrero.

~'",:Íteih<teettejPrmle había prometido observar la Puerta, j que 
tUti-habia dádó WWtanzaí.de que pórjsí sola realizaría japacifica- 
éiOh ^'se ha deséaítóiido' éntemití(ent¿*í ló por Ótejor decir no era 
ibas mié ún pTetéétójkiráí ocultarsusvwdiderós designios! En une 
proclama que lia dirigido i todas las autoridades derimperio, r-‘ 
tWtiiitids'loi'mas ódl' ^ - --contri ~ftK Gabinetes ’ ’todale

etrósttárá tbdos lw peligrosj y'síicÓtaíbirá primeró que consienta 
ai'rtoinocer la indépébaencia de 1W> jjríégo* . dé la 'Motea y de 
hs iduj “pues Íp(H'tiúXj6Sí i lefc demas rírySi a la rebelión , y je- 
Afcftr^fOégó "el nliiffiiütiO' á li'ditóiHbcion déTqs-jií*" v

ttíx AbPuertgqw spme- 
át>ia;lKchode

«te^lWtres 1 , . . .
Nf¿dicbsr’hah'c&lij&d¿ i íw En&ew 
ciÜWffeutíaliEs áFmtervéntr jf Kicét oh 
jstlté ípbdíiét^ nó éra cctirorítwiT"!
pW>teÓeriá!tód¿sJJbsf:francos quemó1 tuviesen representantesimño-, 
dhttÓavque'hd^hdca^ÓM qiie nrepttató
fe; que obraba gqntr» el trituo0^imÓ aé^^^rmú,'y que ibafe; que obraba contra: ertntaaon 
AnlatmarátodahlEütopa.'TaTe 
■eii^oAtt1 tídíé'luto.héchó dir

¡ pnneipatés , ___ _____
cion de lá Ptiárte.-chypsfunestó* cAtísfifód, If’domiMli','*égunt pa- 
íéfce^yqué porcuna terrible fotalidid ^á desaparepiéiid^ toda Vún 
lumbre de esperanza favorable ,qa sus., negocios , K,{uJjumentado 
Mdtvh mas con el-espíritu depérsóóicion ,el perdo
nado á los armemos unidos, LaPiierta ha .fcmadqojgrjza -contra, 
dios por las ^rtiebés de^délidád que' han dado én ^Georgia y la 
Fefsiiála nación tv¡s£¡, y j»tece;Tifne ínimo d^ desterrarlos sin:
distinción de 1 sío. Se he t&Óp ya ordenen,, >.P»™
que salgan, iñmediatatnente del ísai* ¿ T *< tobé que se. expida )iguaL 
orden a Hs provincías. También se cree ’qiie set^'éch|idós, lo* 
fréneos de la capitaly y aun dé"lai';¡|cinás ciudade>._Estí ,cer- 

- irado él -Bósfioró r ninguna' nave con pRbcliÓQ eJttraingeto1 puede i*-,

lir del puerto oon cargamento, antes por el contrario-las obligan 
á descargar en la aduana mayor. Ha habido muchas mudanzas en 

^ el Gobierno: Nanir-etFendi, canciller de ha cámara dé comercio,
' ha!«ido'destituido, y Tbair-bajá desterrado: hay quien- dice q<m 

eüe úitiaolu sido dccapiuda (G«rre« <ár AugiturgoJ)
Smim¿ 4 dt Entro.

cXstn ciudad sé halla, muy agitada , aporque tes noticias que sa 
baqiredbidodeConstantinopladan que tcmer por Ios-francos. Los 
comerciantes mas acreditados se i embarcan ¿ y todo-, tratan de, ase-/ 
gurar tits propiedades: El-cónsul napolitano ha mandado poner 
presosíá una porción dé vagamundos', la mayor parte italianos, 
porque intentaban incendter te ciudad.\ Idrm.)

RUSIA.
Odts* ay de Entro.

Las noticias de Constantinopla dei 14 anuncian qué el- ríco 
banquero Rally, natural deScio, ha sido decapitado en'tes prtsio- 
eeslide' Bostardgi-Baschi, de orden dei Gran Séfior, por el delitó, 
de monedero falso.'Alguno» deducen de c4a ejecución que el cas
tillo de Scio ha caido en poder de los griegos: mucho, de estos 
fian huido temiendo experimentar la misma suene. (/érmO

Austria.
Vtena 7 de Febrero.

Leo empleados en la cancillcrti rusa dé la legación de Com- 
tantinopla que de embarcaron en Odesa han publicado que el Di*»' 
Van-habia prohibido á todos los pabeílonm europeos'limtrada en 
el BósforO', y que' habia - mandado también que en el término de 
aodias saliesen do la capital tódoslés'francos, sin excepción al- 
gUM,-bajote pené de ser considerados y tratados, como cristia- 
nosá A ésto se aftade que hasta nuéva oideh debe seguirse haciendo 
sil embargo de-toda propiedad extrangera qué sé hallase á bordo 
de Im naves rusas, francesas é inglesas, y,que loa granos se lleva
nte'á los almacenes del país. También 'se dice qiie en-cl término 
derg dios deben cesaren sus-funciones todos los cónsules, y qui
tar de encima de la puerta de sus casas las armas de sus respecti
vas naciones.

Parece que se han hecho en Constadtinopla varios castigos, y 
entré los que los'han sufrido- ha sido un griego llamado Naill», 
comerciante dé los mas distinguidos.
-r .fie puede inferir dé todas citas circunstancias hasta qué punto 

merecerán crédito estas noticias i mi es que para su 'confirmación' 
se necesita espera r- vengan pbr un conducto muy autétitico. 1

Al fin ha llegado il correo de Constantinopla con' titas del 
1*1. del pasado.

Se asegura qué el -hijo del Prtneipeide Wrede, qiK‘ «d eap:tiu» 
eléLregimiento de-húsares Príncife’rrímtmt, ha CB'íado é servir 
ai Gran Seior, abjurando su religión.

INC1ATSRRA.!
Idndrts 16 de Noviembre.

Los-'fondda consolidados se han cerrtdo- ayer A8S» ,
En la Cámara de los- Comunes propuso Mr: Hobhoú* se die

sen gracias al vke-almirante Codringtón , por su valerosa y hábil 
conducta en al combate* de Ntvarmo igualmente que á todos los 
eficiales de la escuadra. ;

Después de ' algunas observaciones preliminares dice, que á 
sir Arthuro Wellesley (ahora 'duque deWellingtón) se dieron 
gracias por haber-atacado la ciudad de Copenhague, y que este ca
so ¡puede servir de tjenflár para el votfo que reclama en favor de 
sir E. Codnngton. F.I orador sostiene qoecste marino ha hecho su 
deber, y lo prueban las recompensásaque ha recibido dé los Reyes 
de Inglaterra y Francia. Después trata do establecer una compaia-



t io
clon entre el ataque de Argel por lord Exmouth , y la batalla de 
Ni varillo: #écu**da las expresiones que se empicaron entonces,en 
el discurso átl Rey, hablando de la victoria de lord Exmouthylas 
líales pudieran también aplicarse i la-de Navarino. Añade que el 
voto de gracias fue apoyado en aquella época 'por un joven muy 
qlocuenfe, llamado Law. (Risa, atención, atención.)

A la verdad no sé, continúa, que se ha hecho este caballe
ro (i) que prometía tanto (risa)-, pero yo sé que dijo, que la vic
toria de Argel era una noble y brillante victoria conseguida en una 
gran causa. Si yo pudiese ahora hacer una pregunta á este joven 
caballero, le diría, si el combate de Navarino ha sido también: una 
noble y brillante victoria conseguida en una gran causa. ( Mucha 
risa.) , t.

Mr. Hobhouse hace observar á la Cámara que se teme quizá 
poner de mal humor á la Puerta, si se dan gracias á sirE. Codring- 
tan. ¡Pero se cree que llegará esto á sus oidos? ¡El Reis-efféndi lee 
acaso lo# periódicos? ¡Sabe siquiera qué hay Cámara de los Comu
nes en Inglaterra ? Si con efecto se tema irritar á la Puerta otoma
na , ha sido una imprudencia él llamarla antigua aliada en el dis
curso del Rey. ¡Y cómo pódtá eteerse qué el que se titula herma
no del sol y de la luna , el vicario de Mahoma, el señor de los 
mares negros, blancos y amarillos 8tc , quede satisfecho con el tí
tulo de anticuo aliado de un Sóbtrano que, en Opinión de los tur- 
ios, no es Rey mas que de algunos mercachifles que venden t¡je— 
Wt, y compran pasas en el Levante?

Mr. Bankes se opone á la mocioii de Mr. Hobhouse é impug- 
na ni misino tiempo el tratado dé ti de Julio. Opina que la Ingla
terra llegará á arrepentirse.de haberse prestado á los proyectos do 
la Rusta. S¡ r James Masintosk pronunció un largo discurso 
para probar que el tratado de 6 de Julio está fundado en justicia; 
pero aconseja á Mr. Hobhouse retire su mocion.

Mr. R*l opina que el muy honorable caballero (Mr. Ma- 
sintosk) ha dado un buen consejo á Mr. Hobhouse, invitándo
la á que se retine su mocion. Hablando del tratado de ti de ju-^ 
lio, dice que está resuelto á cooperar á su completa- ejecución.' 
Mr.. Peel defiende la expresión de acontecimiento siniestro, de' 
que habla el discurso del trono, y hace presente al mismo tieift— 
po que el almirante Codrington usó en sus despachos de otra ex
presión mucho' mas fuerte,'á saber; extremidad desastrosa. F.l 
orador justifica también la expresión de antiguo aliado. En el tra
tado de Í799 se habló de un modo expreso de la antigua amistad 
que habia existido entre la Inglaterra y la Puerta otomana, y aho
ra se quiere impugnar la palabra aliado. Mr. Peel encuentra que 
los términos-en que están concebidos los antiguos tratados entre 
la Inglaterra y la Puerta, Sun los del tiempo de la Reina Isabel, 
prueban que los turcos han estado siempre satisfechos de la alianza 
de la Inglaterra. El mismo Mr. Canning, en su respuesta á Mr. Ra
dio , agente griego , fecha i.° de Setiembre de 1824, dijo que la 
Inglaterra estaba ligada con la Puerta otomana por tratados anti
guos que esta no había violado <atencísm , atención'), y que en su 
consecuencia no podía suponerse que la Inglaterra tratase de hos
tilizarla.

Después de algunas observaciones que hizo sir Francisco Bur- 
dett, Mr. Hobhouse retiró su mocion.

«El Rey ha tenido á bien ordenar que el general lord HUI 
quede agregado al estado mayor del ejército, y que dirija todos los 
negocios relativos al servicio militar de S. M. que hasta el presen
te estaban á cargo del comandante en gefe.

Habiendo-convenido al servicio del Rey que el feld-mariscal 
duque de Wellington se viese precisado i dejar la plaza de co— 
m mdante en gefe. S. E. se considera feliz en poder ponerla en ma
nos de un oficial general, que por su conducta y ejemplo ha soste
nido tantas veces el honor del ejército, que es tan conocido de ofi
ciales y soldados, y conoce por sí mismo los servicios y méritos 
que estos han contraído.”

Por orden deS. £.=E1 comandante en gefe HenriqueTorrens, 
ayudante general.
____ En la stsion del 14 preguntó el marques de Cleveland al du
que de Wellington, qué pensaba hacer el Gobierno respecto al 
bilí sobre cereales, y si lo prestarla antes de las vacaciones de 
Pascuas. El Duque contestó que era imposible fijar la época, me
diante á que el muy honorable Mr. Grant, presidente de la junta- 
de Comercio (quien por su empleo está encargado del bilí), no se 
halla aun reelegido diputado de la Cámara de los Comunes.

---- Xyrr se verificó la sesión deseada de la Cámara de los Co
munes, en que se habia de tratar de nombrar una comisión de Ha-

(1) Mr. Law es ahora lord Ellenboroug, guarda del sello pri* 
vado, é individuo del Gabinete.

rienda. Una multitud de curiosos Henal» con este motivo las tri
bunas ; y después de haber consumido dos horas en la presentación 
de peticiones varias, se levantó Mr. Peel proponiendo que se nom
brase dicha comisión: habló largamente sobre el estado de la Ha
cienda en Inglaterra pero óigase lo que dijo de mas importancia:

-;*>La comisión tendrá-presente que no debe turbarse al acreedor 
público en el goce di sus derechos; pues lo contrario ni seria con
veniente ni justo en ninguna época, porque nosotros debemos cum
plir nue.tros contratos hechos con ellos sin rebajarles la cosa mas 
mínima; penque en ello estriba el honor y prosperidad del país.”

. Hablando el mismo Mr. Peel de los motivos que ha tenido 
para proponer esta comisión, dijo: «Al hacerla no he tenido pre
sentes las causas que se meuiuibuycn, tú lo hago contra mi volun
tad, ni por llenar el compromiso del anterior Gobierno. Yo pro
pongo la comisión, porque estoy convencido de que ha llegado el 
momento de examinar á fondo el estado de nuestras rentas.”

Despues .de haber hecho-.algunas observaciones Mr. Hume y el 
Canciller, se prorogó la sesión, y los concurrentes quedaron dis
gustados.
___l.E1 día 12 llegó á Portímouth lord Cochrane á bordo de la
goleta Unicornio. Se dice que se hizo á la vela en las costas de la 
Morea el 10 de Enero. (Globc and Travellet,)

VX ANCLA.

Parts it¡) de Febrero.

Bolsa de ayer. Cinco por too consolidados 104 f. 50 c. Ac
ciones del banco 1920. Empréstito Real de España 72.
_ El Rey, por decreto del 17, ha creado un consejo supremo
de guerra, que será presidido por S. A. R. él Delfín, y se compon
drá del Ministro del mismo ramo, de tres Mariscales de Francia, 
dos Tenientes generales y de- dos Intendentes de ejército, agrega
dos con voto consultivo, haciendo de secretario un Mariscal de 
campo ó un Coronel.

En el se discutirán antes de presentarlos á la aprobación Real 
todos los proyectos de ley , de ordenanzas, reglamentos y decisio
nes que conciernan al arreglo y á la legislación militar; y exami
nará lo que se remita de orden de S. M., y que actualmente está 
en vigor, para ver las mejoras de que pueda ser susceptible, y 
proponerlas al Rey.

La Cámara de los Diputados sigue reconociendo los poderes 
y elecciones de sus individuos.
------ Todas las personas que reúnan á los sentimientos de piedad y
de religión el amor á las letras, se llenarán de la mayor satisfac
ción al saber que se han encontrado algunos escritos inéditos del 
célebre Bossucl, los cuales van á publicarse inmediatamente. Los 
venerables prelados y los sabios bibliógrafos que han confrontado 
y examinado los manuscritos, han reconocido ser de la misma 
mano del ilustre Obispo de Meaux, cuyo inimitable estilo se deja 
ver á primera vista en cada una de sus páginas.

La religión y las ciencias gozarán muy pronto de este precioso 
descubrimiento; pues el librero Mr. Bauce Rusand, que habita en 
Paris, calle Palatina, está preparando una edición de estas obras iné
ditas, las cuales se imprimirán y publicarán separadamente de la* 
demás obras del mismo célebre autor que comprenden 60 volú
menes. En el ínterin podemos asegurar que los asuntos de que tra
ta en los insinuados escritos esta grande antorcha de la Iglesia, no 
podrán menos de interesar en el mas alto grado-á los admiradores 
de los sublimes genios del siglo de Luis xtv
____ Acaba de publicarse en Inglaterra un descubrimiento de 1*
mayor importancia para el comercio y para la marina. Mr. Wat- 
son ha ideado un medio infalible, según él dice, de preservar á 
los buques de sumergirse. Este se reduce á colocar tubos de cobre 
de 8 á 14 pulgadas de diámetro entre las vigas de la cubierta y la* 
de los costados de la tuve. Estos tubos solamente contendrán aire 
atmosférico, y deberán cerrarse herméticamente; con ellos siem
pre podrá salvarse la tripulación aun cuando se hubiese destruido 
enteramente (a nave.

Como se ha persuadido Mr. Watson, fundado en principio* 
de fisica y en sus experiencias, que cualquiera que sea la carga que 
tenga el buque, ó por lleno de agua que esté, nunca podrá sumer
girse , sino hasta donde se hallen colocados los tubos, juzga que 
por este descubrimiento debe desaparecer todo temor de incendio, 
porque en un momento se podrá apagar el fuego, haciendo que el 
buque se llene de agua . sin que por esto pueda temerse que se su
merja. Los gastos que ocasionen los tales tubos no aumentarán mas 
que un 5 por too el coste de la construcción del buque <n qiw «* 
coloquen.



ESPAÑA.

Granada de Febrero.

El 21 del corriente á las 53 de su tarde se experimentó en esta 
una muy fuerte tempestad sobre la misma ciudad, que produjo 
grande lluvia, precedida de tres centellas , una de las cuale ha 
inutilizado el campanario y la iglesia parroquial de S. Nicolás, 
dentro de cuyo hermoso ámbito airó en varias direcciones , que
mando retablos , quebrando cristaíes , derritiendo la mayor parte 
del flauteo del órgano, horadando la media naranja de la capilla 
mayor, y haciendo mil pedazos los escalones de piedra de la puer
ta principal al salir por bajo de ella; las otras dos han hecho al
gún daño en arbolados, y ninguno absolutamente todas tres en 
personas ni en irracionales.

Cada 26 de Febrero.

El Comercio de ambos Mundos trae el siguiente articulo:
,,Acabamos de ver carta de la Habana del 15 de Enero. Por 

ella sabemos que continuaban llegando los expulsados españoles de 
Nueva-Espafia; que quedaba declarada la expulsión de todos indis
tintamente. Que enseguida se opinaba habría unas vísperas sicilia
nas con todos ios extrangeroi, concluyendo el desorden con otras 
vísperas sicilianas de los criollos á manos de los castas. Vaya un 
desorden, dice la carta.

Refiere la misma que en la provincia de Cumaná (parte de la 
soñada república de Colombia) tremolaba el pabellón español. El 
bergantín de guerra colombiano Pichincha , de 2 2 cañones, que 
hizo el corso en estas costas de España, se entregó voluntariamen
te en Puerto-Rico.

Madrid f de Marta.

Los partes de Barcelona recibidos últimamente con fecha 28 
del pasado anuncian que SS. MM. seguían en aquella ciudad sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. gozan de perfecta salud en esta corte.

Por Real orden de 6 de Febrero último se ha servido el Rky 
nuestro Señor conceder privilegio exclusivo por cinco años á Don 
Francisco Díaz, tendero y modista en la ciudad de Barcelona, 
para la introducción y propiedad de la fabricación de sombreros 
de paja para hombre y muger por el método que se hacen en 
Francia; cuyos modelos y descripción se hallan depositados en el 
Real conservatorio de Artes; habiéndosele expedido la Real cé
dula correspondiente en 18 del mismo.

Cuadro del imperio otomano.

Cuando según la Cuotidiana nogociaciones diplomáticas del 
mayor interes llaman la atención de la Europa sobre el imperio, 
otomano, puede servir de pábulo á la curiosidad el dar á conocer 
la organización interior de este gobierno, acerca del cual se han 
dado por lo común ideas bastante exageradas. »En general, dice 
un historiador griego (1), los historiógrafos cristianos nos presen
tan dos cuadros del imperio otomano; el aspecto del uno es terri
ble, formidable; el del otro es brillante y .magnífico: á vista de 
dos pinturas tan diferentes podría creerse que escriben la historia 
de dos distintas naciones. El primero se debe á la exageración de 
un pincel conducido por un sistema recibido generalmente en la 
Europa civilizada , y cuyas tintas sombrías fueron tomadas de la 
diferencia de costumbres y de religión. El color del segundo per
tenece al prisma de la verdad.”

El gobierno turco reposa sobre una base única: y esta es la 
religión. Todo su sistema político y civil tiene por fundamento la 
institución divina. De ella se derivan los deberes del hombre; 
igualmente que la constitución del estado y los derechos de la di
nastía. Los Sultanes son mirados como la imágen de la divinidad, 
como gefes de los creyentes. Dios se sirve de ellos para recom
pensar los musulmanes, y castigar al pueblo y á los Reyes infieles. 
Sea quien quiera el Sultán, es un presente de Dios , y por consi
guiente inviolable. Sus órdenes se consideran como emanadas de la

(O El abate Achiles Svlvestri, natura! de Candía, en su obra 
en francés Précis historhjue sur i’empire o{toman.

divinidad , á menos que no choquen con los preceptos del Ko
ran (2). Esta última restricción explica casi todas las deposiciones de 
los gefes del islamismo. Casi siempre los príncipes sacrificados son 
víctimas de la infracción manifiesta á las leyes de este código. El- 
Muphti, y los intérpretes de la ley pronuncian sobre ella; los ge- 
nizaros hacían lo demas antes de su extinción. El sucesor del Sut** 
tan siempre es elegido en la dignidad imperial.

La gerarquía de los funcionarios se ordena de la manera si* 
guiente: el Sultán , el gran Visir, el Muphti, el Caimacán (gober
nador de Constantinopla), los dos Kadileskers (ó gefes de los 
cidis), el Reis-effendi (ministro de negocios extrangeros), el 
Agá de los genízaros, el Agá de los spahis, el Capitán bajá (gran
de almirante); e¡>tos componen el Diván, en el que entran tam
bién los seis visires de los bancos , bajas de dos colas, y todos los 
bajas que se hallan en Constantinopla.

El Divan se reúne como consejo de Estado, y alguna vez como 
tribunal supremo. En el primer caso discute sobre los intereses del 
imperio, v.g. la paz , la guerra , las relaciones diplomáticas; en él 
se resuelve sobre los negocios de la alta administración, sobre los 
proyectos de mejoras, y sobre las peticiones pre.enradas(3).

Cuando este consejo se reúne como tribunal supremo, resuel
ve en ultima instancia sobre las apelaciones, tanto en lo civil como 
en lo criminal, que se elevan al trono. El Divan falla también en 
Jas quejas que se dirigen contra los ministros, los bajás y los gran
des dignitarios, sean del imperio, sean del serrallo, y aun contra' 
jos mismos miembros del consejo, en cuyo caso los inculpados no 
asisten mientras se delibera sobre su falta. El gran Visir preside al 
Diván, y cuando él no está, le reemplaza el Muphti. El Gran Se
ñor no ejerce en él ningún acto visible. No tiene voto, aun cuan
do asiste á casi todas sus sesiones; pero se coloca en una tribuna 
cerrada con verjas , á la cual va desde su misma habitación: desde 
ella lo ve todo, oye todas las delibi-.-:. :ones, pero sin que nunca 
se le vea. Los ministros y consejero <i.L -n hablar en voz alta, de 
modo que puedan ser oídos de su Señor , á fin de que pueda por 
sí mismo juzgar del zelo de cada uno de ellos.

Las rentas del Estado, aunque en general bien administradas 
en Turquía , no son grandes: los impuestos regulares son &111 infi
nitamente módicos: el primero consiste tn las aduanas marítimas 
y las de las fronteras.

El segundo es el que se cobra por Todas las tierras indisrínta- 
■nente situadas en los dominios del Gran Señor, por fcis mezqui
tas y por los feudos. Estos impuestos e>tan fijados por una tarifa 
uniforme para cada gobierno ó pakalí.

El tercero consiste en una capitación impuesta sobre todos los 
(.giavwrs) , es decir infieles, bajo cuyo dictado entienden ellos los 
cristianos , judio,, armenios y otros. Los católicos romanos pagan 
mas que el cristiano griego.

El cuarto pea sobre los trasportes de los consumos y otros 
objetos necesarios.

Algunas veces, sin embargo, impone el Sultán tributos parti
culares , ó se toma la licencia de inducir algunas vejaciones que 
pesan sobre el pueblo. En prueba de esto el actual Sultán Maha- 
mud ha dado un firman, por el que obliga á todos sus vasallos á 
qne lleven sus alhajas de oro y plata á la casa de la moneda, re
cibiendo su valor en piezas ó monedas de oro, cuyo valor quería 
él aumentar. Es verdad que no ha podido llevarse á efecto este 
firman , porque los turcos empezaban á dar muestras de su descon
tento. El te.orc del Sultán es distinto de el del Estado, y por con
siguiente regido por una administración particular.

Como en la forma de este gobierno desciende todo de un prin
cipio divino, es entre ellos un precepto el de pclcaT hasta morir 
contra los infieles (los que hemos dicho llaman asi) cuando el im
perio está amenazado; porque si no lo hiciesen asi se creerían no 
solo privados de las delicias prometidas á los que mueren por la 
fe, sino ademas incursos en su propia condenación.Es fácil infe
rir cuánta fuerza pueden dar al gobierno semejantes ideas. Con to
do la milicia, propiamente dicha, de los turcos, no ofrece una masa 
de hombres demasiado imponente; es de dos clases: la una que se 
mantiene del producto de ciertos terrenos que la da el Estado; y la 
otra que recibe su paga en dinero.

Los terrenos concedidos á los soldados se llaman timariots, ó 
feudos militares; del mismo modo que en el sistema feudal de Eu
ropa , estas posesiones llevan aneja la obligación de defender los 
que las poseen el imperio otomano. A la primera ¡limada del So-

(1) Mignot, histoire de i'emper ottoman, pág. gój. 
(3) El coronel Grasi. Charle turjue tom. I , pág. 256.



berano áAxa ponerse sobre las amas ,▼ llmr consigo ¿ sus 
que se tullen ya en edad de combatir. En el ejército se dividen 
compañías, llamadas artas. Como las de los genízaros; obedecen á 
los gobernadores de las provincias, los cuales están obligados tam
bién á marchar al frente de estas compañías cuando la guerra está 
yá resuelta. Los bajás son los que reúnen ¿ los posesores de los feu
dos, y los llevan al lugar designado por el Seraskier-bajá para la 
reunión. El número de los feudos ó tierras que deben contribuir 
con hombres en caso de peligro del imperio sube á 3859, los que 
tienen obligación de equipar un hombre y un caballo.

El segundo cuerpo, ó milicias que están i sueldo, sé componía 
antes de los famosos genízaros, que acaba de extinguir el Sultán 
actual; ascendía este cuerpo á 409 hombres, y eran las únicas tro
pas reglamentadas del imperio. A mas se cuentan ii9 spahis ó 
soldados de á caballo; $9 toogis ó artilleros, y en caso de guerra 
59 marinos. Estas tropas se nan reemplazado en el dia por mili
cias reglamentadas, qtie maniobran á la europea, y están discipli
nadas según los mismos principios. Aunque no es fácil lijar el nú
mero' de que se componen, se puede no obstante calcular en jo9 
hombres.

El total de las fuerzas que el imperio otomano podía poner en 
pie, se ha calculado en otro tiempo sobre 71i9 hombres, de los 
cuales solo 629 componían el ejército reglado y á sueldo. En este 
número se comprendían los io9 hombres con que debían contri
buir la Moldavia y laValaquia, y los auxiliares tártaros que pue
de llamar el Sultán á las armas. Fuera de esto, cuando el imperio 
está amenazado, todo musulmán debe armarse, y está prescrito 
que cada turco debe matar por lo menos tres infieles (1). A esto se 
añade que el Divan ordinariamente condena á la pena capital al 
comandante en gefe cuando pierde una batalla: cuando menos, y á 
bien librar queda destituido de su empleo, y desterrado para 
siempre.

El ejército turco se acampa á la manera de los europeos. Los 
tártaros, tropas de caballería auxiliares, sa colocan como á dos le
guas del campamento y le rodean. Detrás de ellos se sitúan los ti- 
mariots, ó poseedores de feudos, con algunas piezas de campaña. 
Y por último la infantería forma otra tercera línea. El campo 
principal presenta un cuadrado: cada bajá reúne en ¿1 su tropa, en 
medio de la cual está la tienda del seraskier ó general en gefe.

El ejército musulmán conserva memorias muy gloriosas; pero 
su existencia presente ha degenerado mucho. No son ya los turcos 
aquel pueblo formidable que conquistó una parte de la Europa. 
De un siglo acá camina de dia en dia hácia una decadencia in
evitable. En las circunstancias en que actualmente se encuentra se 
empeñará sin duda hasta el último esfuerzo; tal vez será este vio
lento y desesperado; pero tiene acampados en las fronteras del im
perio los formidables ejércitos de la Rusia. Estos, habituados' á 
todos los recursos de la táctica, es de creer que podrán muy en 
breve disipar las tropas del oriente, por mas que se reúnan con el 
mayor entusiasmo lujo el estandarte del Profeta. Si llegase esto á 
suceder, no podria verificarse acaso sin que se despertasen todas las 
rivalidades europeas. Se ha dicho muchas veces que si viniese un 
dia en que los turcos voluntariamente abandonasen á Constantino— 
pía y sus posesiones de Europa, embarazarían con esto mucho á 
los Gabinetes. Se concibe fácilmente que estas dificultades se au
mentarían aun, si la Rusia quisiese engrandecer su territorio á ex
pensas de la Puerta otomana, y colocar sus águilas sobre las alme
nas de la antigua ciudad de Constantino.

*' co Llaman asi á todo el que no profesa el islamismo, sea de 
la comunión que quiera, según ya se ha dicho.

CAMBIOS DEI DIA 3.

. III

Londres.................................................................. gíj.
París........................................................................ 15 11 á 11.
Cádiz............................................. ........................ i pérdida.
Sevilla..................................................................... i| idem.
Málaga........................... ....................................... f beneficio.
Valencia................................................................. * á q pérdida.
Murcia..... ............;................................................ i* idem.
Barcelona á pesos fuertes.................................... -j beneficio.
Zaragoza............................................................ J pérdida.
Bilbao......... ....... .............................. ...................  Idem idem.
Corana......... ......................................................... id á £ idem.
Vales consolidados.............................................. 20} valor.
Idem no consolidados.......................................... 7 * 7i valor.

ANUNCIOS.
Los suscríptores á la Recreación filosófica, 6 Diálogo sobre 

la filosofía natural, para instrucción de personas curiosas que no 
han frecuentado las aulas ; obra escrita en portugués por el padre 
D. Teodoro de Almeida, traducida al castellano, cuarta edición: 
acudirán á recoger el tomo 9.0, ó i.° de Cartas fisico-matemáticas, 
y adelantar el importe del 10, que se está imprimiendo. Este tomo 
contiene las cartas deTeodosio a Eugenio, y abraza todos los prin
cipios preliminares de geometría, necesarios para el convencimien
to’ elemental de las ciencias fisico-matemáticas. En este precioso 
tratado luce mas que en otra ninguna obra del padre Almeida el 
don de claridad y el arte de hacer interesantes y agradables sus ins
trucciones : cosas tanto mas de admirar cuanto la materia es mas 
abstracta y escabrosa. El padre Almeida es el primero que empren
dió y logró revestir las verdades de Euclidesde formas ágradables é 
interesantes. Su trabajo es muy apreciablc, porque todo cL que con
tribuya á aumentar la afición a los estudios útiles, haciéndolos 
amables, es un bienhechor de la juventud aplicada, y por consi
guiente de la humanidad. Continúa abierta La suscripción hasta el 
dia 10 del corriente. La lista de los señAres suscriptores se pondrá 
al fin del tomo 11, que es el último de'la obra. - . > -

Obras de D. Josef Cadalso: trés tomos en 8.a mayor, que 
contienen: el i.° los Eruditos á la violeta, la Optica'del cortejo y 
otras, el tomo 2.0 las Cartas marinee*, y el 3.0 todas las Poesías 
líricas; D.Sancho García, conde de Castilla, tragedia original es
pañola, los Alíales de quince dias, y otras varias. Esta nueva edi— ■ 
cion no solo comprende todas las obras del autor conocidas en la 
edición que en cuatro tomos en 8.° se dió á luz el año 1803, sino 
otras muchas inéditas que solo existían'manuscritas en poder de 
algunos curiosos. Precede á todas ellas tina excelente biografia de 
Cadalso, escrita por uno de los primeros literatos de España, lie- 
na de noticias exactas acerca de aquel autor, y con anécdotas so
bre otros de la misma época. La edición se ha hecho con todo 
esmero en tamaño proporcionado, con buen papel en suma cor
rección. Cada tomo lleva una portada bien grabada, Que repre
senta objetos análogos á lo que contiene. Se hallará en la librería > 
de Orea, calle de la Montera, frente de S. Luis, á 6o.rs.oen pasta 
y 50 en rústica.
- ■ Buena muerte: fervorosas súplicas á María Santísima implo
rando su patrocinio para alcanzar la gracia de una buena muerte; es
critas en latín por San Buenaventura, y traducidas al castellano por 
un sacerdote zeloso de la salvación de las almas. Se añade á esto el 
ejercicio cotidiano, modo de oir misa, con otras varias oraciones, 
y la regla de bien vivir: un tomó en 8.° á 10 rs. en pasta. =s 
Oficio de compasión, ó sea devoción á María Santísima de les 
Dolores, que en forma de oficio divino compuso en latin San 
Buenaventura , con la traducción castellana por un hijo y devoto 
de la Madre Dolorosa: un tomo en 8.° á 7 rs. en pasta. Éstas do* 
obras, con la Corona dolorosa, y las estampas de María Santísi
ma de los Dolores j que se venera en la iglesia de Padres agoni
zantes de la calle de Fuencarral, se hallarán en la sacristía de la 
misma iglesia.
— .... Arte de conservar la salud y prolongar la vida; por Mr. Pre- 
savin, traducido al castellano, corregido y aumentado por un 
amante de las ciencias naturales: ha merecido esta obra grande acep
tación , pues en poco tiempo se lian hecho tres ediciones. Se 'halla
rá en la imprenta de Villalpando, calle, de S. Josef , un tomo 
en 8.°, en pasta á 12 rs., y en rústica á 10.
__—Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Mansille
de las Muías, distante tres leguas de León, que está dotada 
en 3500 rs., cobrados del caudal de propios, á que se agregan 80 
fanegas de grano que pagan el cabildo eclesiástico y dos monaste
rios de la cercanía; con derecho á la asistencia de 20 pueblos que 
se hallan limítrofes; y al aumento de dotación hasta 400 ducados 
que está propuesto. Los aspirantes dirigirán sus memoriales á la 
escribanía del ayuntamiento de dicha villa en todo el mes de 
Marzo.
-------Por providencia del Sr. Herrero Prieto, alcalde de la Real
Casa y Corte y á instancia del Excmo. Sr. Duque de Hijar, se ció 
ta y emplaza a quien se creyese con derecho 4 cualquier gravamen 
hipotecario sobre la casa y huerta, titulada de Casa-Puerta ó Ca- 
sani, sita en las inmediaciones de esta M. H. villa, que pertene
ció anteriormente á la casa y estados de dicho Excmo. Sr., para 
que acudan á?dcducirle dentro del término de 20 días ante el ci
tado Sr. Juez, y por la escribanía de Sánchez de Escariche; con 
apercibimiento que de no hacerlo le» parará el perjuicio que haya 
lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


